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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos para el Fortalecimiento 
de las Redes de los Servicios de Salud FOROSS, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”, NÚMERO  
DGPLADES-FOROSS-CETR-DGO-01/13, CELEBRADO EN FECHA 5 DE AGOSTO DE 2013, AL QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARÁ “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN 
Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE 
PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR 
EL DR. EDUARDO DÍAZ JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, Y LA C.P. MARÍA CRISTINA DÍAZ HERRERA, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y  
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que en fechas 2 y 5 de agosto de 2013 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, respectivamente, 
celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, para el Fortalecimiento 
de las Redes de los Servicios de Salud “FOROSS”, número DGPLADES-FOROSS-CETR-DGO-01/13, 
cuyo objeto se establece en su Cláusula PRIMERA y de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 
5, los cuales forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se 
dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo 
Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

II. Que en la Cláusula SEGUNDA dentro del apartado de PARÁMETROS en su inciso d) de  
“EL CONVENIO” se establece que: “La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo a 
la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 
la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública (Dependencia u Órgano 
equivalente) y al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Salud, el caso o casos en que los 
recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio de conformidad con su Cláusula PRIMERA y los Anexos 3 y 3.1, ocasionando 
como consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula DÉCIMA de “EL ACUERDO MARCO”.” 

III. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en 
vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA. 

IV. Que en el primer párrafo de la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO” las partes acordaron: “…que 
el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

V. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para el Fortalecer la 
Infraestructura de los Servicios de Salud, con la finalidad de cumplimentar las metas programadas, 
dar continuidad a su ejecución y alcanzar la realización de las acciones objeto de “EL CONVENIO”, 
resulta necesario modificar el Anexo 3.1 de “EL CONVENIO”, a efecto de atender la necesidad que  
tiene “LA ENTIDAD” de especificar en dicho apartado el proyecto del Banco de Sangre para el 
Hospital citado en el Objeto de “EL CONVENIO”,  para dar continuidad a su ejecución y alcanzar los 
objetivos establecidos en “EL CONVENIO”, buscando que éstos se lleven conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

DE “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento jurídico, y 
ratifican todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al 
tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
PRIMERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el Anexo 3.1 de conformidad con el documento anexo al 

presente instrumento jurídico, para los efectos procedentes. 
SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 

modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

TERCERA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 
por cuadruplicado a los 9 días del mes de diciembre de 2013.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General  
de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Durango, Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3.1 
DEL CONVENIO No. DGPLADES-FOROSS-CETR-DGO-01/13 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE DURANGO 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

Conclusión del Hospital General 450, en la localidad de Victoria, Durango. 

  

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) Equipamiento (    ) 
Obra Nueva ( X ) 

Estatus de la obra: En proceso (     ) En operación   (     ) Obra nueva  ( X ) 

Red de atención médica: ( X ) Vigilancia y control del embarazo (reducción de Muerte Materno –infantil) 
( X ) Prevención de enfermedades crónico-degenerativas 
(    ) Cáncer: Detección Temprana y Atención Oportuna ( X ) Vacunación 
(    ) Cáncer: Atención Médica de Alta Especialidad 
( X ) Atención de la Enfermedad Renal Crónica (ERC)  
( X ) Red roja 
( X ) Salud Mental y Atención de Adicciones 
( X ) Telemedicina  

Red de atención 
infraestructura: 

(    ) Centros de Salud (    ) Hospitales de la Comunidad 
(    ) UNEMES ( X ) Hospitales Generales 

Población beneficiada:   Niñas y niños 151,521  Adolescentes 159,452  Grupo de Población mayor de 18 años 
419,003 
Personas con discapacidad  36,498  Hombres 359,148   Mujeres 370,828  
Personas adultas mayores 39,104  Indígena 13,139 Total  729,976 

Justificación técnica de la 
acción o proyecto: 

Con la Conclusión de la Obra Complementaria del Hospital General 450, misma que 
comprende el helipuerto, central de ambulancias, jardinería, aire acondicionado, 
auditorio, banco de sangre, entre otros, se podrá brindar a la población beneficiada la 
atención adecuada y oportuna, ya que nuestro Hospital General, será la principal 
alternativa para solucionar problemas de salud de mayor complejidad en el estado, 
debido a que cuenta con una cartera de servicios completa, otorgando consulta 
externa, hospitalización, cirugía general y subespecialidades, medicina interna y 
subespecialidades, estudios de apoyo diagnóstico, así como atención de urgencias 
médicas. Cabe mencionar que el ser Hospital General catalogado como segundo nivel, 
no nos excluye de ser un nosocomio altamente resolutivo, ya que estamos provistos de 
personal calificado y comprometido, así como de 8 clínicas de especialidades. 

 
La presente hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $150,000,000.00 (Ciento Cincuenta millones de 
Pesos 00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los Servicios de Salud “FOROSS”, en particular 
para la Conclusión del Hospital General 450, en la localidad de Victoria, en el Estado de Durango, que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Durango, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios de Salud de Durango, con la 
participación de la Secretaría de Finanzas y de Administración del Estado de Durango. 

_______________________________ 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos para el Fortalecimiento 
de la Oferta de los Servicios de Salud FOROSS, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE 

LA ESTRATEGIA DEL FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”, PARA OBRA Y 

EQUIPAMIENTO, CON NÚMERO DGPLADES-FOROSS-CETR-SON-01/12, CELEBRADO EN FECHA 13 DE JUNIO DE 

2012, AL QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  

"LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS RUBÉN DURÁN FONTES, EN SU CARÁCTER 

DE SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS 

GRACIA NAVA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA 

PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. CARLOS MANUEL VILLALOBOS ORGANISTA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, EL DR. JOSÉ JESÚS BERNARDO CAMPILLO GARCÍA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 

SONORA, Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que en fechas 12 y 13 de junio de 2012 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, respectivamente, 

celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, para el Fortalecimiento 

de la Oferta de los Servicios de Salud “FOROSS”, número DGPLADES-FOROSS-CETR-SON-01/12, 

cuyo objeto se establece en su Cláusula PRIMERA y de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, 

los cuales forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará 

a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo 

Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

II. Que en la Cláusula SEGUNDA dentro del apartado de PARÁMETROS en su inciso d) de  

“EL CONVENIO” se establece que: “La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo a 

la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el caso o 

casos en que los recursos presupuestales “Subsidios” no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” 

para los fines objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 3, ocasionando como 

consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 

Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, en 

términos de lo establecido en la Cláusula OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”.” 

III. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 

sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en 

vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA. 

IV. Que en el primer párrafo de la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO” las partes acordaron: “…que 

el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 

estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 

Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en 

el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

V. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para Fortalecer la Oferta de los 

Servicios de Salud, con la finalidad de cumplimentar las metas programadas, dar continuidad a su 

ejecución y alcanzar la realización de las acciones objeto de “EL CONVENIO”, resulta necesario 

redistribuir por capítulo de gasto el recurso transferido a “LA ENTIDAD” y en consecuencia se debe 

modificar el Anexos 3 de “EL CONVENIO”, a efecto de atender la necesidad que tiene  

“LA ENTIDAD” de obra y equipamiento del Hospital General de Cananea, para dar continuidad a su 

ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en “EL CONVENIO”, buscando que éstos se lleven 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARÍA”: 

I. Que el Dr. Luis Rubén Durán Fontes, fue nombrado como Subsecretario de Integración y Desarrollo 
de la Secretaría de Salud, con fecha 16 de diciembre del 2012, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 89 fracción Il de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente instrumento, y en 
su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, tiene la competencia y 
legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9 fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de marzo de 2010. 

II. Que el Lic. Carlos Gracia Nava, fue nombrado como Director General de Planeación y Desarrollo en 
Salud, cargo que se acredita  con el nombramiento de fecha 1 de marzo de 2013. 

DE “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento jurídico, y 
ratifican todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el Anexo 3 de conformidad con el documento anexo al 
presente instrumento jurídico, para los efectos procedentes. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

TERCERA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 
por cuadruplicado a los 9 días del mes de diciembre de 2013.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, Luis Rubén Durán Fontes.- Rúbrica.- El Director General  
de Planeación y Desarrollo en Salud, Carlos Gracia Nava.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, José Jesús Bernardo Campillo García.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-FOROSS-CETR-SON-01/12 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE SONORA 

RECURSOS FEDERALES PRESUPUESTALES TRANSFERIDOS COMO “SUBSIDIOS”  
PARA SU APLICACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA COMO SIGUE: 

NOMBRE DEL PROYECTO 
Capítulo 5000 

EQUIPAMIENTO 
Capítulo 6000 

OBRA PÚBLICA 
TOTAL 

Fortalecer la Infraestructura en salud del 
Estado de Sonora, asignando recursos 
para obra y equipamiento del Hospital de 
Cananea. 

$1,000,000.00 $49,000,000.00 $50,000,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia  
de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $50,000,000.00 (Cincuenta millones de pesos 
00/100 M.N.), para el Fortalecimiento de la Oferta de los Servicios de Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Sonora. 

___________________________ 


